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La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para su examen. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Directora, Dirección de Gestión de las 
Realizaciones y la Rendición de 
Cuentas: 

Sra. R. Hansen Tel.: 066513-2008 

Oficial Superior de Gestión de las 
Realizaciones, Dirección de Gestión  
de las Realizaciones y la Rendición  
de Cuentas: 

Sr. K. Owusu-Tieku Tel.: 066513-3018 

Oficial de Gestión de las 
Realizaciones, Dirección de Gestión  
de las Realizaciones y la Rendición  
de Cuentas: 

Sra. M. Hassinen-Agoya Tel.: 066513-3752 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 
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1. El presente documento contiene la respuesta de la Secretaría a las recomendaciones que 

figuran en la evaluación de la operación prolongada de socorro y recuperación 104570 en 
Guatemala 

2. La Secretaría reconoce la importancia de que se lleve a cabo una actividad continua de 
análisis y promoción, así como del apoyo técnico proporcionado a través de evaluaciones y 
programas conjuntos. Al reconocer las dificultades encontradas, la oficina en el país se 
empeña en ir traspasando gradualmente al Gobierno de Guatemala el sistema de suministro 
de Vitacereal, participando al mismo tiempo en intervenciones de apoyo a las actividades 
que vinculen la nutrición con la seguridad alimentaria de los hogares rurales y urbanos. 

3. En el cuadro recapitulativo figuran las respuestas de la Secretaría a las recomendaciones 
de la evaluación. 
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN PROLONGADA DE SOCORRO Y RECUPERACIÓN GUATEMALA 104570

Recomendaciones Dependencia
responsable Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

Enero de 2010

Junio de 2010

Abril de 2010

1. Mantener la capacidad de análisis de las necesidades en
materia de nutrición y seguridad alimentaria en el país, con
personal capacitado para participar tanto en evaluaciones
rápidas como en foros técnicos, así como buenas relaciones
de colaboración con el Gobierno y los organismos de las
Naciones Unidas en el diseño de programas conjuntos que
adopten enfoques multisectoriales para combatir la
desnutrición crónica y aguda en el país a través de
intervenciones adecuadas, basadas en el uso de alimentos y
de otra índole.

Oficina en el país Con la dirección y el apoyo del PMA, en octubre de 2009 la
Red Humanitaria llevó a cabo una encuesta sobre seguridad
alimentaria y nutrición en nueve provincias. A principios de
2010, conjuntamente con la labor de la Red Humanitaria, se
realizará una segunda encuesta en siete provincias.

En el marco de la nueva operación de emergencia, en 2010
el personal recibirá cursos de capacitación sobre
evaluaciones rápidas de la seguridad alimentaria y
nutricional y sobre el nuevo protocolo para el tratamiento de
la desnutrición aguda basado en la comunidad.

La oficina en el país preparará un Atlas del hambre basado
en los datos del Censo Nacional de Talla de 2008 realizado
entre todos los niños de primer grado, incluido un análisis de
los factores determinantes de la desnutrición crónica por
municipalidad.

Para reducir la desnutrición crónica se han realizado tres
programas conjuntos de las Naciones Unidas dirigidos por el
PMA. El PMA seguirá prestando asistencia técnica al
Gobierno y los participantes de las Naciones Unidas
mediante una estrategia multidisciplinaria para reducir la
desnutrición. Además, tendrán lugar ocho talleres
multisectoriales sobre seguridad alimentaria y nutricional y
reducción de la desnutrición crónica, organizados por cinco
organismos de las Naciones Unidas en el marco de la
Ventana Temática ‘Infancia, Seguridad Alimentaria y
Nutrición’ del Fondo para el logro de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio.

Noviembre de 2011
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN PROLONGADA DE SOCORRO Y RECUPERACIÓN GUATEMALA 104570

Recomendaciones Dependencia
responsable Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

2. Traspasar al Gobierno al final de la OPRS el componente de
suministro del Vitacereal previsto en la ENRDC, conforme a
su diseño original, y centrar la asistencia en contribuir a la
reducción de la desnutrición crónica con actividades que
vinculen la nutrición con la seguridad alimentaria de las
familias rurales y urbanas.

Oficina en el país El Gobierno de Guatemala ya ejecuta la mayor parte de los
componentes de la ENRDC y provee los recursos
necesarios.

El PMA se empeña en ir traspasando gradualmente, a partir
de 2011, el suministro de Vitacereal o de un alimento
compuesto fortificado semejante. Debido al “estado de
calamidad nacional” declarado y a la crisis financiera en
Guatemala, actualmente el Gobierno no puede hacerse
cargo del suministro del Vitacereal. En cambio, ha pedido
asistencia internacional, incluida ayuda alimentaria, y que se
siga prestando apoyo al sistema de suministro del
Vitacereal.

En coordinación con el Gobierno, la oficina en el país ha
dado comienzo a intervenciones que vinculan la nutrición
con la seguridad alimentaria de las familias rurales y
urbanas:

Estrategia de traspaso
formulada
conjuntamente con el
Gobierno para fines de
2010

a) Un proyecto de dos años financiado por el Mecanismo
Alimentario de la Comisión Europea, financiado por la
Comunidad Europea en coordinación con la FAO,
prestará apoyo técnico a pequeños agricultores para
mejorar la producción y la calidad del maíz, mediante
una intervención sostenible que ponga en contacto a los
pequeños agricultores con los mercados. El PMA
comprará el maíz producido por los pequeños
agricultores para transformarlo en el Vitacereal usado en
el marco de la ENRDC. Con los agricultores de
subsistencia se llevarán a cabo actividades de alimentos
por trabajo dirigidas a la recuperación de los medios de
subsistencia y la diversificación de la producción de
alimentos.

Junio de 2011 (informe
disponible en
septiembre de 2011)
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN PROLONGADA DE SOCORRO Y RECUPERACIÓN GUATEMALA 104570

Recomendaciones Dependencia
responsable Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

b) La Ventana Temática ‘Infancia, Seguridad Alimentaria y
Nutrición’ del Fondo para el logro de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio Fondo para el logro de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio, financiada por el
Gobierno español, mejorará la producción agrícola y el
acceso a los servicios de salud de las comunidades
rurales.

Noviembre de 2011
(informe disponible en
julio de 2012)

3. Reajustar la estrategia de retirada según sea necesario,
durante la ejecución de los programas, sobre la base del
análisis continuo de los cambios del contexto operativo que
afecten a la estrategia planificada.

Oficina en el país Recomendación aceptada. Es necesario reformular la
estrategia de retirada durante la ejecución de los programas
en el país (sírvase hacer referencia a la recomendación 2).

Finales de 2010

4. Seguir promoviendo en el país el uso del Vitacereal como
alimento complementario apto para los grupos seleccionados
en el marco de intervenciones multisectoriales a largo plazo,
y seguir modificando la composición de este producto según
las nuevas normas relativas a los alimentos fortificados,
manteniendo su bajo costo de producción.

Oficina en el país La oficina en el país ha apoyado los esfuerzos desplegados
por el Gobierno para reforzar la estrategia de la educación
comunitaria con objeto de que los hogares aprovechen al
máximo el Vitacereal. El material de promoción preparado
para su uso puede consultarse en "Nutrinet”, un portal
interactivo cuyo traspaso al Ministerio de Salud está previsto
para finales de 2010.

Diciembre de 2010

En apoyo del Ministerio de Salud y las ONG locales, la
oficina en el país organizará tres talleres sobre el uso del
Vitacereal y, en colaboración con el Gobierno, las ONG, las
universidades, el sector privado, etc., seguirá promoviendo
en el país el uso del Vitacereal o de productos semejantes.

Diciembre de 2010

En 2008, en consonancia con las orientaciones de la OMS
sobre alimentos fortificados, la oficina en el país modificó la
composición del Vitacereal, mezcla preparada con
micronutrientes. La composición del Vitacereal será
examinada y revisada con arreglo a las especificaciones
técnicas del PMA, teniendo en cuenta también la necesidad
de mantener costos de producción bajos.

De forma continua
(primer informe para
diciembre de 2010)
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN PROLONGADA DE SOCORRO Y RECUPERACIÓN GUATEMALA 104570

Recomendaciones Dependencia
responsable Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

Noviembre de 20105. Examinar posibles maneras de mejorar el proceso de
unificación de la información recopilada para permitir el
análisis continuo del contexto operativo, la mejora de los
sistemas de seguimiento y el aprovechamiento de
comparaciones anuales que permitan medir los progresos
realizados en aspectos como la relación costo-eficacia, la
cobertura de la operación y los mecanismos de colaboración
con los asociados.

Oficina en el país Recomendación aceptada. El PMA hará una evaluación del
impacto utilizando los datos sobre la nutrición de la
Encuesta Nacional de Salud Maternoinfantil llevada a cabo
en 2009. El Banco Interamericano de Desarrollo ha
manifestado interés por apoyar el análisis.

El Ministerio de Salud está realizando un estudio nacional
sobre micronutrientes con el apoyo técnico y financiero del
UNICEF, la OMS y el PMA, la Fundación para la
Alimentación y Nutrición de Centroamérica y Panamá
(FANCAP, financiada por el BID) y la Agencia de los
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional.

Octubre de 2010

6. Examinar la posibilidad de elaborar una estrategia de
financiamiento para programas de gran envergadura (por
ejemplo, aquellos cuyo valor supera los 20 millones de
dólares), que documente el análisis del contexto realizado por
la oficina en el país, el despacho regional y la Sede, y las
perspectivas financieras en las cuales se basa el diseño de la
operación.

Despacho
regional

Se ha elaborado una estrategia de financiación. Durante el
proceso de aprobación de un proyecto, la Dirección de
Relaciones con los Gobiernos Donantes presenta las
perspectivas para la financiación, que vuelven a examinarse
durante el examen del proyecto. En la Nota para las actas
del Comité de Examen de Programas deben recogerse
dichas perspectivas en materia de financiación, lo que ya
suele hacerse, pero como éstas se basan sobre un conjunto
complejo de informaciones correspondientes a un
determinado momento, el nivel efectivo de financiación
puede diferir respecto de la estimación inicial.

Aplicación terminada

7. Hacer un mejor uso del marco lógico, como herramienta
programática, durante la formulación y el seguimiento de la
operación, a fin de que puedan introducirse los cambios
necesarios para adaptar dicho marco al programa en curso.

ODX, despacho
regional y oficina
en el país

Recomendación aceptada. Las conclusiones de la
evaluación y otras experiencias de la ODX hacen pensar
que algunos efectos del Marco de resultados estratégicos
del PMA podrían registrarse en un nivel más alto, lo que
dificultaría el logro y la medición durante la ejecución del
proyecto. El PMA seguirá examinando esto y, de ser
necesario, hará los ajustes del caso durante el próximo
examen de este marco.

De forma continua.
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